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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Aviso  
 
Relación de Otra Información Relevante / Información Privilegiada 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Barcelona o que sus valores se 
negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores: 

 
AENA, S.M.E., S.A.: (Aena S.M.E, S.A. anuncia la celebración de la presentación de resultados 
correspondiente al ejercicio 2024). 

COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS PLC: (Coca-Cola Europacific Partners plc comunica 
operaciones con acciones propias). 

CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A.: (Compra de acciones propias). 

GRENERGY RENOVABLES, S.A.: (Operaciones de recompra de acciones entre el 12 y 18 de 
febrero de 2025). 

METROVACESA, S.A.: (La Sociedad remite presentación de resultados correspondiente al 
ejercicio 2024) / (La sociedad remite el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 
2024) / (La Sociedad remite el Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del 
Ejercicio 2024) / (La sociedad remite información financiera del segundo semestre de 2024). 

NEINOR HOMES, S.A.: (Convocatoria resultados FY24). 

PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A.: (La Sociedad informa de las operaciones sobre 
acciones propias realizadas del día 12 de febrero al 18 de febrero al amparo del Programa 
de Recompra). 

SACYR, S.A.: (Sacyr anuncia la publicación y convocatoria de la presentación de resultados 
de 2024). 

 

Barcelona, 19 de febrero de 2025 

 
 

 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bdfe543b7-7073-4f65-8849-532d5dfb1423%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bdfe543b7-7073-4f65-8849-532d5dfb1423%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bca0ec1eb-b347-496f-bfa3-e2b0df43259d%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bca0ec1eb-b347-496f-bfa3-e2b0df43259d%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc788e839-dc3d-454a-a1f8-773f3d86608d%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b579a368a-e36e-49b9-9181-02e8adc5bbfd%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b579a368a-e36e-49b9-9181-02e8adc5bbfd%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b46ee20ae-65b9-418f-91e9-91c383147a2a%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b46ee20ae-65b9-418f-91e9-91c383147a2a%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?e=2Yikpa4u2WZIxpnuI%2fDkKLvHDuLZ5bjTajiXEFOAHTFRkTbOJDSVgXYoK%2bQzluTA
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?e=2Yikpa4u2WZIxpnuI%2fDkKLvHDuLZ5bjTajiXEFOAHTFRkTbOJDSVgXYoK%2bQzluTA
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?e=2Yikpa4u2WZIxpnuI%2fDkKOrj0OlDxsdwWwDWwUHJk%2bOdH%2f%2fkEpqk5KB8quWhzhTh
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?e=2Yikpa4u2WZIxpnuI%2fDkKOrj0OlDxsdwWwDWwUHJk%2bOdH%2f%2fkEpqk5KB8quWhzhTh
https://www.cnmv.es/Portal/aldia/detalleifialdia.aspx?nReg=2025024761
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b786d75fd-8b77-4688-8af4-cabbcee60c93%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b81d7ede7-79ed-45f4-8b2f-f4761b75578f%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b81d7ede7-79ed-45f4-8b2f-f4761b75578f%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b81d7ede7-79ed-45f4-8b2f-f4761b75578f%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b10db8543-153d-490c-9810-f5122bf6e422%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b10db8543-153d-490c-9810-f5122bf6e422%7d
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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Otra información relevante 
Correspondientes convocatorias de Juntas Generales de las sociedades admitidas en la Bolsa 
de Barcelona o que sus valores se negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse 
en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores:. 

 
ENTIDAD  HORA  Y LUGAR 

CELEBRACIÓN 
FECHA 

CELEBRACIÓN 
OBSERVACIONES 

Enagás, S.A. 

1ª 
Convocatoria 12:00h. Avenida Partenón 

5, 28042 Madrid (Auditorio 
Ifema Sur) 

26 marzo 2024 Junta General 
de Accionistas  

 2ª 
Convocatoria 27 marzo 2024 

 

 
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Admisión a negociación de 13.423 acciones emitidas por COCA-COLA 
EUROPACIFIC PARTNERS, PLC 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y su normativa de desarrollo, se ha 
acordado admitir a negociación en esta Bolsa, con efectos a partir del día 20 de febrero 
de 2025, inclusive, los siguientes valores emitidos por COCA-COLA EUROPACIFIC 
PARTNERS, PLC.: 
 
13.423 acciones ordinarias de 0,01 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y 
desembolsadas, pertenecientes a la misma clase que las acciones iniciales en circulación con 
código valor GB00BDCPN049, por un valor nominal total de 134,23 euros.  
 
Las citadas acciones fueron emitidas durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre 
de 2024 y el 31 de diciembre de 2024 para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de 
los Planes de Incentivos CCE. 
 
Los valores se incorporarán a negociación en el segmento de acciones del Sistema de 
Interconexión Bursátil.  
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 

Barcelona, 19 de febrero de 2025 

 
Eduardo Ansaldo Pérez 
Presidente Ejecutivo 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6329b461-739d-44ac-8dc0-a72cdad1b235%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6329b461-739d-44ac-8dc0-a72cdad1b235%7d
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Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. 
Información privilegiada 
 
En relación con el potencial proceso de fusión entre Colonial y su filial participada al 98,24%, 
Société Foncière Lyonnaise (“SFL”), el Consejo de Administración de Colonial ha acordado 
fijar la ecuación de canje en 13 acciones de Colonial por cada acción de SFL (la “Ecuación de 
Canje”) y ha determinado un precio de salida de 77,5 euros por acción de SFL (que se ajustaría 
en el importe del dividendo de SFL que se someterá a aprobación con carácter previo a la 
fusión) (el “Precio de Salida”) para aquellos accionistas de SFL que decidan votar en contra 
de la fusión en la junta general de accionistas de SFL y ejercitar el correspondiente 
mecanismo de enajenación de acciones de conformidad con el Derecho francés. Morgan 
Stanley & Co. International plc ha actuado como asesor financiero del Consejo de 
Administración de Colonial.  

El Consejo de Administración de SFL, actuando por recomendación de un comité de 
consejeros independientes, también ha acordado la misma Ecuación de Canje y Precio de 
Salida. El comité de consejeros independientes ha contado con el asesoramiento financiero 
de Rothschild & Co, que ha emitido una fairness opinion sobre los términos financieros de la 
fusión.  

Esta información se hace pública en el marco y en cumplimiento de, los correspondientes 
requisitos para las fusiones en Francia entre una sociedad matriz y su filial cotizada. Las 
condiciones anteriores quedan sujetas a la aprobación del proyecto común de fusión, que 
incluirá la Ecuación de Canje y el Precio de Salida, por los consejos de administración de 
Colonial y SFL, y al informe favorable del experto independiente Dña. Agnès Piniot 
(Ledouble), nombrada por el Presidente del Tribunal de Comercio de París el 12 de 
noviembre de 2024 como experto independiente único.  

La ejecución de la fusión propuesta está sujeta a la aprobación de los accionistas de Colonial 
y SFL en las juntas generales que previsiblemente se celebrarán a finales de abril de 2025 y 
a las formalidades corporativas necesarias para este tipo de operación. Asimismo, la 
ejecución de la fusión también estará sujeta a que la Autorité des marchés financiers 
confirme que Colonial no está obligada a presentar una oferta de exclusión de negociación 
sobre las acciones de SFL de conformidad con la legislación francesa.  

 
Madrid, 18 de febrero de 2025 
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2023 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados. 
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https://www.bolsasymercados.es/esp/Home
https://twitter.com/bolsabme
https://www.flickr.com/photos/archivobme/
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https://www.youtube.com/@bolsabme

